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VII. Avalú' lercial
:’A:1:

Terreno
Construcciones
Paisajismo
Dotacion

220.000,00
3.801.600,00

228.000,00

Importe
561.063.800,00

2.849.717.376,00
410.600.640,00

1.657.291.493,75
5.478.673 75

2.550,29
749,61

1.800,88
iNVEvrARio VALOR TOTAL

Total INMUEBLE

4 El Valor del inmueble denominado “Sena Étnico”, localizado en la Carrera 42 con
Diagonal 12 frente al Barrio Brisas de La Popa, de la ciudad de Valledupar de
propiedad de MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, incluyendo su Dotación es el siguiente:

@ Se determina como Valor Comercial la cantidad de: $5.478’673.310 en NR.
(CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE,
en números redondos).

Atentamente,

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CESAR

EDUARDO JOSE USTARIZ ARAMENDIZ ARQ. HELCIAS RODOLFO CASTILLA V.
M. P. N' 25700 - 22384 CUND. R.A.A.AVAL 15241902R.A.A. AVAL-77017530
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1_on}3 de Propiedad Raiz del Cesar

CERTIFICACION DE IMPARCIALIDAD

1.- Certificamos que el Informe Técnico de Avalúo es producto de métodos esencialmente
objetivos, científicos y común y universalmente aceptados.

2.- Certificamos que el avaluador no ha sido influido por ninguna intención o sentimiento
personal que pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento
de datos, convicciones, criterios, consideraciones especiales y conclusiones.

3.- Certificamos que el avaluador no tiene ningún interés, directo o indirecto con el bien
avaluado, ni presente ni futuro.

4.- Certificamos que al avaluador no le liga, con el cliente ni con el propietario del bien, lazos
familiares ni de ninguna índole.

4 5.- Certificamos que el avaluador ha sido contratado para la realización del Informe Técnico,
únicamente en su carácter de profesional competente y consciente de sus deberes y
responsabilidades.

6.- Certificamos que las descripciones de hechos presentadas en el presente informe son
correctas hasta donde el avaluador alcanza a conocer. El informe se basa en la buena fe del
solicitante y de las personas que por su conducto han suministrado documentos e información
que sirvieron de base para la formulación del concepto final sobre el valor comercial de la
propiedad

7.- Certificamos que el avaluador no ha exagerado ni omitido conscientemente ningún factor
importante que pueda influir en el resultado del Informe Técnico

8.- Certificamos que el avaluador no ha condicionado sus honorarios profesionales a la
determinación de un Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorez(..a la c..,ausa de
una de las partes, o a obtener un resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que
pueda ocurrir.

9.- Certificarnos que la valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de
conducta.

8 10.- Certificamos que el avaluador ha inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe
de Avalúo.

11.- Certificamos que el avaluador no ha recibido asistencia profesional significativa en la
elaboración del Informe Técnico.

12.- Certificamos que tenemos experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se
está valorando.

13.- Certificamos que en ningún caso podrá entenderse que el avaluador pueda garantizar que
el avalúo cumpla o satisfaga las expectativas, propósitos u objetivos del propietario o solicitante
del mismo, para efectos de negociación o aprobación de crédito hipotecario.

14.- Es importante hacer énfasis en la diferencia que pueda existir entre las cifras del avalúo
efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar de que el estudio conduce al

valor objetivo del inmueble, en el valor de negociación interfieren múltiples factores subjetivos

Profesionales en avalúos
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Lorrjí! de PrOPIedad Raiz del Cesa'

y circunstancias imposibles de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos
concedidos para el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o
antojo del comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar entre otros, todos los cuales
sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles.

15.- Certificamos que el presente avalúo tiene vigencia de un año a partir de la fecha de su
emisión, siempre y cuando no se presenten circunstancias o cambios inesperados de índole
jurídica, técnica, económica o normativa que afecten o modifiquen los criterios analizados.

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CESAR

4
3

HELCIAS RODOLFO CASTILLA VALERA
Representante legal.

FECHA DEL INFORME: 07 de marzo de 2024

8
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NOTAS :

1. VIGENCIA DEL AVALUO:
De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y
con el artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio
de Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a
partir de la fecha de expedición de este informe, siempre que la condiciones
extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven.
2. DEFINICION DEL VALOR COMERCIAL O DE MERCADO:
El valor comercial o de mercado como se utiliza en este informe se puede definir
así: "Es el precio más probable en términos de dinero que la propiedad lograría en
un mercado abierto competitivo dadas las condiciones y requisitos para una venta
justa, en la cual el vendedor y el comprador actúan con pleno conocimiento y
prudencia, asumiendo que el precio no es afectado por ningún estímulo indebido”.
3. RESPONSABILIDAD:
Conforme lo determina el Art. 14 del Dcto. 1420 de 1 .998, la compañía avaluadora,
así como el avaluador, no serán responsables de la veracidad de la información
recibida del solicitante, con excepción de la concordancia de la reglamentación
urbanística que afecte o haya afectado el inmueble objeto del avalúo al momento de
la realización de este

La Lonja de Propiedad Raíz del Cesar no es responsable por aspectos de
naturaleza legal que afecten al bien inmueble, a la propiedad avaluada o el título
legal de la misma.
La Lonja de Propiedad Raíz del Cesar no revelará información sobre el avalúo
a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo
valuatorio, y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso que
el informe sea solicitado por una autoridad competente.
Se prohíbe de manera categórica la publicación parcial o total del presente
informe valuatorio, cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, al
nombre y afiliaciones profesionales del avaluador, salvo para los fines propios
del encargo valuatorio y las diligencias relacionadas con el mismo, sin
consentimiento escrito del mismo
Una vez producido el presente informe en atención al encargo hecho, el avalúo
podrá ser utilizado por la parte solicitante para el propósito del informe
valuatorio. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceras partes, ni por la
utilización inadecuada del presente informe.

4. FUENTE DE AREAS: El área del terreno y el área de la construcción. Fueron
tomadas de los documentos suministrados.

•

8

8

•
8
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12379

07/03/24
07/03/25

IA LONJA
Lonja de Propiedad Raíz del Cesa
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Profesionales en avalúos



HOJA No 45
FOLIO No

FECHA DE EXPEDICION
FECHA DE CADUCIDAD

12379

07/03/24
07/03/25

LA LONJA
Lonja de Propiedad Raiz de! Cesa

Cl

Profesionales en avalúos



HOJA No 46
FOLIO No

FECHA DE EXPEDICION
FECHA DE CADUCIDAD

12379

07/03/24
07/03/25

LA LONJA
_onja de Propiedad Raiz del Cesar
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HOJA No 47
FOLIO No

FECHA DE EXPEDICION
FECHA DE CADUCIDAD

12379

07/03/24
07/03/25

?y LA LONJA
PropIedad Raiz del Cesa

4

Profesionales en avalúos
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121 Sg /hb)MEMORANDO INTERNO NO 0242 DE 2024

Valleduper, 28 de agosto de 2024 2-CEI
PARA: ERNESTO MICUEL OROZCO OURÁÑ

ALCALDE MUNICIPAL DE VALEDUPAR

DE: JOSÉ MARiA CAMPO CASTRO
JEFE OFICINA ASESORA JURiDICA

ASUTO Concepto JurídIco al Proyecto de Aalerdo POR MEDIO DEL
CUAL se AUTORiZA AL SEÑOR ALCALDE DE VALLEDupAR,
PARA TRANSFgRiR A T17uLO GRATUITO AL 8CRV iCIO
NACIONAL DE APRENDIZhIE - SENA. UN iNMUEBLE DE
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.
DENOMINADO COMO SENA ETNICO, UBICADO EN LA
CARRERA 42, DIAGONAL 11. DEL MUNiCIPIO DE
VALLEDUPAR, IDENTIFICADO CON LA MATRICULA
INMOBiLiARIA N' 190 - 217187. Y DiSTINGUIDO CON LA
REFERENCIA CATASTRAL W 01 -06- OO - OO - 0242 -0009 -
04000 -0000"

RespBtado Doctor

Me didjo a usted con el propósito de remtüde concepto juñdbo respecto al contenido del
proyecto de acuerdo 'POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DE
VALLEDUPAR, PARA TRANSFÉRIR A TiTULO GRATUITO AL SERviCIO NACIOÑAL DE
APRENDIZAJE - SENA, UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, DENOMiNADO COMO SENA ETNiCO, UBICADO EN LA CARRERA@@
DiAGONAL 1 l. DEL MUNICiPIO DE VALLEDUPAR, IDENTiFICADO CON LA MATRICULA
INMOBIUARIA N' 190 – 217187. Y DISTiNGUIDO CON LA REFERENCIA CATASTRA®}{
01 – 06 -- 00 - 00 – 0242 -0009 -04)000 -0000’. de acuerdo al análisis requerido por el
Secretario General Municipal Dr. GuIdo Andrés Casülla González, mediante OfiCIO del 23 de
agosto de 2024 recibIdo en esta oficina el 27 de agosto de b presente vigencia.

Es de anotar. que los oomerltario$ jurídicos a esta iniciativa se realizan de acuerdo a lo
descrito en la parte dispostüva y la exposición de motivos del proyecto de acuerdo en estudio.
por consiguiente. las 9 losas jurídicas propuestas a continuación por la Oficina Asesora
Juridica al efectuar un estudio Consütueionai, Legal y regiarnentario en materia de la
presentacIÓn de proyectos de acuerdos ante el Con@jo Municipal. en los casos que se
requiere la autorización por parte de dicha co$nación con el fin de surtir el proceso de
contratación por parte del señor Alcalde

Por lo anteñor, realizamos et $íguíente análisis:

1



FORUAro UÑiCO PARA EniSiON OE CONCEPTOS A PROYECTOS OEACUEROO

SECTOR QUE CONCEPTCIA: eFICINA ASESORA JURIDICA

TÍTULO DEL PROYECTO

OR ALCALDE OE VAa€bMAR
PARA TRANSFERIR GRATUiTO AL SERVICIO NACiONAL DEA 7iTULO

SENA, UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL MUNICI PIO DEAPRENDIZAJE
VALLEDUPAR DENOMINADO COMO SENA ETNICO UBICADO EN LA
CARRERA 42 DiAGONAL 1 1 DEL MUNICiPIO DE VALLEDUPAR IDENTIFICADO
CON LA MATRICULA iNMOBIUARIA F+' 190 217187, Y DISTINGUIDO CON LA

0242 4009 -0-0000 -000000REFERENCiA CATASTRAL NO 01 - 06 - 00

O&IETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

-Üasposi8va propuesta por la Secretaria General , no se inserta un aRi¿titiTáíáfÑI
al objeto de ia norma jurídica, pero corlforrne a los coínentarios oonsignados en el
oficio rernisorio, oon8kieramos, que.el objeto del proyecto de acuerdo en estudio, 8
radicar ante ei Conoejo Municipal de Valledupar, es materializar las obligaciones,
contraídas por el Municipio de valledupar en el Anexo de Condiciones Contractuales
Convenio Irlteradministrativo N'’ 1819 de 2021 suscrito entre La Nación - Ministerio
del Interior, el Municipio de Valledupar y el Servicio de Nacional de Aprertdizaje -
SENA, cuyo objeto mn$iste, en "Aunar esfuerzos técnicos. administrativos, y
financieras entre et Servicio Nacional.de Aprendizaje - SENA, et Ministerio del Interior
y el Municipio de valledupar. con el propósito de articular acciones que perrrtttan
impulsar en esta región del pais procesos de forrnacbn, mediante la puesta en marcha
de un centro de farm«$ón e9p6<dai para población étnica con un enfbque indígena“ y
el alcance del misrr». es que el Munbip}o de Valledupar, reafizará ei procBSO de
contratación para los estudios y diseños , construcción, dotación entrega y puesta en
marcha de un SENA ÉTNiCO para el incremento en et acceso y la cobertura de la
educación de la población indígena ubi ada en esta región del país. para de esa
manera imputsar la inclusión socia{, el piura lismo, la productividad, la innovación y la
empleabilidad.

Con el fin de ejecutar el convenio, d Municipio de Valledupar, aportó un bien lrtírluebte
de su propiedad de mayor extertsórt, constante de un área de SESENTA Y CUATRO
MIL SEISCiENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (74,687 M2}. con
las caracteristicas de uso suelo y necesidades mantfestadas para la Construcción del
Centro de Fonnaclón antes mencionada, clasificado corno uso dotacional. según el
Plan de Ordenamiento Territorial { Acuerdo Q11 de 2015) ubicado en la Carrera 42,
Diagonal 1 1,dentro del f»dmetro urbano de la ciudad de Valledupar, identificado con
folio de matricula iarnobitiaria Na 190 – 86698 con referencia catastral N': 01 - 06 - 00
• 00 - 0242 .0009 -O-8000 -000. denominado Parque Tayrona

Del predio de mayor extensión se de$englobó un área de DOS Mil QUINIENTOS
CiNeUENTA Y SiETE PUNTO TRE}NTA Y DOS MrrROS CUADRADOS (2557.32
M2) e}evado mediante Escritura Pública N'} 2.580 de fecha 30 de agosto de 2022,
otorgada en la Notaria Primera del Circub de Valledupar, el cual fue aportado para b
18 a>n$truuión dd Centro de Formacbn Especial para Pobbción Étnica - SENA
ETNiCO, ubicado en la Carrera 42, Diagonal 11,dentro del perímetro urbano de la
ciudad de Val}edtlpar, idea$Ñcado con folio de matricula inmobiIIaria W lgo - 217187

2
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SENA ÉTNICO. delimitado de la siguiente manera: NORTE: Del Punto 6 al Punto 7
en una dIstancia de 37, 54 metros lineales. eon área de cesión ciudad Tairona: SUR:
Del Punto 1 al Punto 5 En una distancIa de 56.03 metros lineales, con DIAGONAL
11; ESTE: Del Punto 7 al Punto I En una distancia de 58.93 metros lineales, acn
carrera 42; OESTE: Del Punto 5 al Punto 6 En una di$t8ncia de 53.46 metros lineales,
con área de oe$ión ciudad T8irona;

AsI las cosas para concretar, el objeto del proyecto de aa¿erdo en estudio. consiste
en materIalizar las oblbacione$ asumidas por el Municipb de Valledupar en el Anexo
de Condbiones Contractuales Convenio Inte©dmini$trativo P 1819 de 2021 suscñto
bntre La Nación – Ministerio del Interior, el Municipio de VaHedupar y el Servicio de
NacIonal de Aprendizaje – SENA. , como es la de transferir el Bien Inmueble antes
descrito una vez se liquidara el mismo, donde se construyó el Centro de formación
Especial Para Población Étnica - SENA ÉTNICO, al SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE –SENA

COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA POR PARTE DEL
SECTOR

¿E s competente?

SIx No

Conforme a lo previsto en el artículo 31 1 de la Constitución Politica de ColombIa de
1991 ai municipio como entidad fundamental de la dIvisión poIItico – adrninistrattva dei
Estado ' {. ..} le corresponde prestar los servhios púbbms qIn d8termr» la ley, construIr las
obras que dentande el progreso toca1 , ordenar el desarrollo de su terñtoño, promover ta
panicipac©n comun+taña. el mejoramIento social y cuRur81 de sus habitantes y cumplir las
demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes-

De otro lado. dentro de las atribudono s señaladas aiAtcalde on 81 artículo 315 Ibídem.
en el numeral 5 se encuentra la siguiente: 7.. ) Presentar oportunamente al Concejo
los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y $ociai.
obras públicas. presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime
convenientes para la buena marcha del municipio_ (....}

La anterior en concordancia con el parágrafo 1'’ del articulo 71 de la Ley 136 de 199+
"Por fa cual se dictan rtorrna$ tendientes 4 mac+embar la organización y el
funeionarnientr> de los municipios.” Articulo 71' 4niciativa. [.) PARÁGRAFO l.- Los
acuerdos a los que se re 8ean los numerafes 2, 3 y 6 def Articulo 31 3 de la Constitución
Política, sólo podrán ser dictados a iniciativa del alcalde.'

De lo antes descrita, se colige que la adrninistmción municipal posee la habilitación
para radicar esta propuesta de norma jurídica en el Concejo Municipal de Valledupar,
indicando adernás que es una competencia priva üva del Alcalde de acueído a la
naturaleza de la iniciativa que sepresenta.

ÁNALISIS JURIO©O

doll--él b¿¿ó¿sT¿--diaainrbma de gran
se trata de un proyecto de alto impacto. lideradorelevancia para nuestro Municipio

por el Ministerio del Interior, el $ervici o Nacional de Aprendizaje SENA y el Municipio
la educación la paz, y el desarrolloel cual refteia. un compromiso conde Vall

el marco de los nrincipios estabbcidos por nuestra Constitución Politica$osten
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que definen a Colombia corno un Estndo Social de Derecho. fundamentado en 18

dignidad humana y soiidar{dad.

I' Marco Con8titucional

De confonnidad con la ConstItución Política de 1991, Coiombia es un Estado Social
de Derecho. fundamentado en el respeto a la dignidad humana. en la solidaridad de
las personas que la integran, y en la prevalencia del interés general.

En nuestra Cansütución Politica, el Alcalde, es el principal Jefe de la Administración
Local y Representante Legal del municipio, correspondiéndoie ejercer la potestad
reglamentaria, impartir las órdenes, adaptar las medidas y ejercer los oontrole$
nece$arbs para garantizar que los bienes y servIcios a cargo del munbipio guarden
sujeción a los principios de la función administratIva. asi como ser el rnáxlmo
orientador en la planeación de la eñtidad terrttarial.

El artículo 2 de la Con$t}tución Politica, rnaniftesta:

“Son fines esenciales ehi Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad gen8ral
y garantizar la ef8cüyjdad de los pñncipio$. derechos y deberes consagrados en la
Consütución; facilitar la fwücipación de todos en las€kcisiones que los afectan y en la vida
económica, políüc3, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia
naciona+, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencIa pacifica y la vigencia
de un orden justo.

Las autoridades de la República están in$tüulda$ para proteger a todas las personas
residentes en Cok>mI>ia. en su vida. honra. bIen%. c@enaas, y demás derechos y
libertades. y para asegurar el cumplimiento de los ckbere$ sociales del Estado y de los
partICUlares,"

El artícuk> 67 de lbidem, indica:

“ARTICULO 67. La educacbn es un derecho de la persona y un servicio público que
tiene una función social. con ella ge busca el acceso al corlocimbnto. a la ciencia. a la
técnica. y a los demás bienes y valores de la cultura

La educación fawlará al oolornbiana en el respeto a los danchas humanos, a la paz y
a la democracia; y en la práctIca del trabajo y la ncreación. para el mejoramiento
cukufal. cientifico tecnológico y para la prateoción del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familh gan re8pon8ab:68 de la educación, que &erá obligatoria
entre los cirno y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo. un año de
preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado. sin perjuicio del cobro de
derechos académioa s a quienes puedan stdragados,

Corresponde al Estado regular y ejeraer la suprema inspección y vigilaneia de la
educación ean el fin de velar por su calidad. por el cumplimIento de sus Snes y por la
rnqw formación moral. intelectual y fisi6a ck los educandos; ganntüar et ackcuado
cubrimiento del servIcio y asegurar a los menores las eondiciones nwesana s nara sb
acceso y permanencia en el sistema educativo

La Nación y las entidades tenitoñale$ participarán en la dirección, financiación y
administración de las servidos educa&vos estatales, on los términos que señaien ia
Constitución y la ley
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El artículo 209 de la Constitución Politica, señala

"La función admini$ kativa está al $emMa de kis intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de iguaíd8d moralidad, eficacia, economia, celeridad.
imparcial}dad y putÉicidad, mediante la deswntralínción, la delegadón y la
desconcentradón de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para et adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración públiu, en todos sus órdenes.
tendrá un controt interna que se ejercerá en los térrninas que señale la ley.»

Canforrne a lo previsto el articulo 31 1 en ta Constitución Politica de Co}ornbia de
1991 al munlapla como entidad fundamental de la d}vbión político-administratIva
del Estado ' {...} le aanospando prestar tas servicios públicos que determine la ley,
construir tas obras que demande el progreso local, ordenar 61 desanMo de su teí7ttorío.
prunover la participación c«nunitaria, el rn6jaamiento mci8t y cultural de sus habitantes
y cumplir las demás funcimes que le asignen ta C}cxntitución y las }eyes.•

En tanto que. la carta suprema al d%cñbir la competencia de los Con ajos
Municipales en el aRiculo 313 sllperior, así: -ArtIculo 313. Ccxresponde 8 kw Concejos
( .. .) 2. Adoptar los correspondientes piartes y programas de desarroHo económico y social
y de obras públicas. y 3 Autorizar at alcalde para celebrar col#ratos y ojeroer pra tempore
precisas furniones do las qIn cwrespcnden al Concejo.

De igual forma. el artículo 315 ibidem, pre08ptúa en su numeral 5'’ que una de las
atribuciones de 1 A}cakie presentar oportunamente al Concejo los proyectos de
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y socia!, obras
públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime
convenientes para la buena rnarcha del municipio.

2. Marco Lagal y R8gtanlentario

Conforme at articulo 32 numeral 3 de 13 Ley 136 de 1994 mcxiificado por d articulo
18 de la Ley 1551 de 2012, además de las funciones que se le señalan en la
Constitución y la Ley son atribuciones de los concejos municipales reglamentar la
autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que se requiera la
autorización previa

De esa manera el parágrafo 4 del aÑicuk) 32 de la Ley 136 de 1994 -Por la cual se
dictan normas tendientes a modemaar la OQanizacón y el funcionamiento de los
municipios. modíicado por el articulo 18 de ia Ley 1551 de 2012 2 ' Por la cual se
dictan nonnas pwa modemizar la OQanizadór! y el funcionamiento de los munic+pios' de
confomidad con el numeral 3 del artículo 313 de la Constitución Politica. el Concejo
Municipal deberá decidir sobre ta autorizacIón en los siguientes casos:

1. Contratación de emprésütos.

2. Contratos que mmprometan vigencias futurds.

3. Enaj6naci6n y oomprav8nta do bier»9 inmueble8

4. Enajanación de activos. acciones y cuotas partes.

5. Concesionos.

5



6. Las derná$ que determine ia ley."

La Honorable Corte Const}tuciortaI, sobre el tema de la autorización al Alcaide para
contratación por parte del Concejo Municipal, rnediante Sentencia C - 738 de 2001
expreso:

» Si kn Cancej2s pueden reglam8ntar ef ejercicio de sus propias funciones, y una de sus
funciones os la de autorizar al alcalde para contratar, se concluye lógicamente que tales
mn)oraciones cuentan con ia competencia oon«Ruclon81 para reglamentar el ejercIcio de
tal atñbución, y Que no es necesario que el legislador haya trazado, con ant8dor+dad, una
rogulacün detallada del tema. Así, en criterio de esta Corporación, este último precepto
constitucional es un fundamento suficiente para que el Legislador haya confirmado qtle
las Corporaciones municipales de e/e6c¿ón popular Horton la posbHidad de reglamentar
una de sus funciones constüuci«lales propias, cual es la de otorgar al correspondiente
jefa de la administración municipal autorizaciones para contratar.

(...)

Debe adverür esta Corporación que }a atñbuck5n cto#Boda en la norma bajo estudio, gerxla
como es una función administrativa. sdo podrá sor ojorc ida por los Concojos con el alcance
y las limRacianes propias de su naturüfeza Asf . cualquier reglamentación efectuada por
dichas Corporaciones, debe ser respetuosa del ámbito reservado consütucion8lment8 al
Legislador, por to cual no puede entrar a establecer procedimientos de selección, normas
genera:es aplicables a los contratos. eIa. puesto que ello forma parte del aCIdea oropio det
Estatuto de Contr8tad&l.

No Wxlr¿in los Concejos. so pretexto de regfamentar el tema de las autorizaciones,
extraiimitarse en sus atribuciones e interverth sabre la actividad contractuat propiarnente
dicha: dirección que corresponde al alcalde. en tanto jefe de la acción adminIstrativa del
municipio. de cenformidad con el 8rlicuto 31 $3 de la CaRa. Asimisma deberán tener erl
cuenta los concejos munIcipales quo en tanto función admin:süativa, la atribución debe ser
ejercida en forma razonable y proporblonada. respetando lo dispu8sto en el artículo 209
constitucional: y que no se puede interpretar dicha norma en forma tal que se obligue a 1

ak3a lde a sohcitar al40ñzacianes del concejo en lados los casos en que vaya a contratar.
sino ÚnIcamente en las que tal corporación disponga. en forma razonable. mediante un
rcgiomer.to que se atenga a la Carta Política. '

Así rnismo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en con@pto de
9 de octybre de 2014. precisó

-i, De conformidad con el Estatuto de C9ntralación y las normas orgánicas de
presupuesto, los alcaldes tienen la facultad general de suscrIbIr contratos. representar
ieg8lmelve al munIcipio y dirigir la actividad corltnctual de los mismos sin necesidad de
ana autorización previa, 9engr3f o periódica aet concejo municipal, salvo para las casos
excepcionales en que este último o la ley 19 tldy8n señafado expresarnente,

ii, Ni el artículo 313-3 de la Cülisbtuciüt Politica. l+i 91 artículo 32-3 de :8 Ley 136 de t994
(que la Ley 1551 de 201 2 conservó Integra#rnente} facuttan a los cvítcejos nlunicipa tes
para someter a su autodzüción todos los oonirato s que celebre el alcalde.

iii. Para establecer el hslado de contratos que mquiercn su autorización, los conceJos
municipales deben actuar con razcn-abiliclad. proporcionalidad y transparencia. de rn(xio
que solo estén sornelidos a ese trámIte aquelos tipos contractuales que
exce@tonafmente lo amedten py su Importar+cia, cual ltia o irltpa cla 811 el desaííolk local,

iv- El acuerdo por medio del cual tos concejos murlicipdies establece 11 la lista de contratos
que reQuieren su autoñzación tiene vigencia ;ndeñníd&. salvo que el propio aclierdo
señale la contfado. En consecuencia. no es necesado que todos Ios años o al inicio de
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cada perlcxia de sesiones se vuelva a expedir un nyc>va acuerdo sobre la materia. Elio
claro esf&, sin perjuicio de la facultad natural de !os concejos de modificar o adIcionar sus
acuerdos anteriores en cualquier mornonta.

v. la potestad que te Constitución Política y 18 ley íe con Buen a los concejos municipales
es de r:aiuíateza adminisir8ttva y, por tanto. no les permite “tegíslaí- a expedir nQrmaW%
rnateria contnícttta! la expresión -'reqtarn6rltar ta autorización al alcalde para contratar
del artículo 32-3 de la ley 136 de 1994'no abre la posíblidad de fnadi 6car a adicIonar eJ
Estatuto General de Contratación Pública {ley 80 de 1993): tal expresi&l solo se refIere a
la posibilidad de est8biecer ei keFnite inierrto ,» ct{}ntra del concejo- de la autorización
solicitada por el alcalde en bs casas en que ella sea necesaria ícórrlo se reoarte
intemaíuente el estudio de 18 scllei lud, su divutgaciórt enjr6 los conceja fes. 13 citación a
sesioNes para su discusión. ia forma en que se desarrolla fa dehoeracíón y se adapta la
decisión final etc )

vi. La lnob$ervanda de los Hrnftes constñucionales y lega}es ana{aJos. así como la
obstrucción o int«ferenc© injusüficada de la función del alcalde pata dk igil la actividad
conlr8clu8i del municipio. puede generar en los concejales resporl$abiiidades
c$sciplinoñüs, fiscales. patrimoniales y penales, según el caso.

En sirttesí s. la atribución del concejo munIcipal de señalar qué contratos requerirán su
autonzaaón. está regido por un principio de excepcionaHdad. según ei cuat, frente a la
facultad genera+ de contratación def alcalde municipal, so/o estarán sujetas a un trárnitc
de autorización previa aquellos contratos que cteterrnirIe fa ley o que excepclona{me lxe
establezca ef concejo municipal euando tenga razones suñcierltes para ello.

Dicho de otro rna€§a, que los contratos que ceiebra ef acalde requieran autorización del
tvl lceja rrlul$cip31 IIV es. IIi puede ser , 18 tegf3 ger lera! sino la excepcIÓn De lo conRado
se desdibuj8riar+ las competencias y resporlsabi!+dades que la Cork$Htlrc¿¿Iq y la ley
tambén te g$}gn8n 8lyefe de la 8dmínl$tr8ción local en rn8te68 de ejecución presupuestal
prestación de servtclos púbIICOS y dtencK}n de las necesK}a(!es locales

Finatmertte cabe señdar que el legislador podria, corno serie incíuso recorner}dab 18.
desorKYf3r dc maRCH dctüüacfa cdtcóos a€$icionalos a las ya señalados por la
jurjsprudencia, para garantizar así mayor uniformidad y coherencia en el eiercicio de fa
atribución canstñucion81 de los concejos rnurticlpaíes a la qve se ha hecho referencia.

En el mismo sentido. el Consejo de Estado, Sala de io Contencioso Admin}$tratívo,
Sección Pñrnera, Consejera Ponente NUBIA MARGe)TH PEÑA GARZÓN, mediante
Serttertcia del lg de septiembre de 2019, radicación nürnero 500(}1-23-31-0(X)-2(}10-
00548.03, ai pronunciarse sobre el terna expresó

- La competencia con {a que cuenta el alcalde murlicipa+ para contra{ar no está sometida de
[nanBía geneíal a toda la actIvidad colltíactuaf que sobre el parTicular desarrolle la
administración munlctI>ai a través de su representante legal. Esta autorización de parte del
Concejo debe ser determinada y n§trtngi<18 y. solo trenle a los asuntos conlractuafes que
expresamente estuweran reglamentados por el consejo municipal . Tai posicIÓn encontrÓ
ecc posteriormente en la rnodificación dé la Ley 136, en cuanto enumera los eventos en
los que segen et transcIRO aRlculo 32. requIeren de autorizaCIÓn por el conceK> municIpal,
Esta fist8 se introdujo rnediarlte la ley 7557 de }u fiG 6 de 204 2. que modificó el cñada e}
articulo 32 ai ad+civtlal ef siguiente purágrdu que. prevé. -i..l PARÁGRAFO 40 De
confonnidac! con el numerai 3' daI articulo 313 de fa Constitución Politica. el Concejo
Municipal o DistrIto; deberá decidir sobre la autorIzaciÓn al alcaide para contratar e$1 10s
stguierlies casos: l. Contra tacón de em,>réstRos, 2 Contratos que cornprornetan viQerlcias
futuras. 3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 4. Enajenación de activos,
accIones y cuotas partes, 5. Cancesiories. 6 Las demás que determIne ia ley. De estas
disposiciones y el fundamento jurisprudencia: de la Corte Constitucional que fue transc'tto
ÍSentenc+a C-738 de 2e>€>ly. se tiene que a los concejos municipales fes corre$pt)i}de
establecer los contratos que deben ser autorizados por esa Corporación a los alcaldes
munic®a Ies. bajo ios crtteñas da razcnabi}idad en que debe f,ind8rse la expedición de dicha
reg:amenl8c:ón De lo anterior, se concjuye. como lo diio el a quo que esta atnbUcidFr tjg
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attttxí¿aciÓíl tIO puede cvürpr8íider- la totalidad de tos contratos que suscllba url alcalde
alta$cipñi, en tanto se restringe únicamente y de manera excefx,tone 1 a los que f81

corporaciúr dispongo. en forme razonable, mediante un reglarnento que se atenga a la
CX>nstltuclón Paiibca

De otro lado b Ley 388 de 1997 " Por la cual se modifican @ Ley 9- de 1989 y /8
Ley 3* de 1991 y se dictan otras disposiciones-. a su vez modificada por el artículo
27 de la Ley 20279, define en su adícuto 8. la awión urbanisüca en las siguientes
aspectos.

“ARTICULO 89. ACCiON URBANI STICA. <Artículo mod}ficaao por el articulo 27 de
la Ley 2079 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La función púbiica dei
ordenamiento del terñtor© mwl tapa 1 o dis&Ita 1 se eJerce medIante la acción urbanística
de las entidade3 di$tñta}es y municipales, @fedda a las decisiones administrativas que
les son M3pia$ relacionadas con el ordenarniento dei tenüorio y la intervenci&1 en los
usos del sueio. adoptada 9 rnediarrte actos a<ln$rli$trativ09 que no con80ldan
situaciones jurídicas de oontenido particular y concreto, Son acciones yrbanfsticas
entre otras

1. Cia st6car el tenltoño en suelo u.d>anD, rural y de expansión urbana

2. Loca&zar y señalar las características de la ínfraes{,uetura para el transporte. las
servicios públicos domici§ar.o 5, la disposición y V8tamiento de lo$ residuos saldos.
liquidos, tóxicx>s y peiig«>sos y Ios equipamientos de servicios de interés púNica y social,
tales como centro$ docentes y h08pttabño$. aeropuertos y tu9are6 análogo6.

3. Establecer la zonM68cián y loc,alización de los centros de producción, actividades
teFciaña$ y ©sidendate s, y de$nir Ios u$os específicos, intensidades de uso. las
ae3ione8 obligatorias. los ponen@es de ocupación. las cla9es y usos de las
edificaciones y demás normas urbanistÉca$.

4. DeteFminat espacios lk3res para parques y áreas verdes públicas, en proporción
adecuada a las nec%i<iade$ colectivas

5. Determirnr las zonas no urbankabtes que presenten riesgos para la }ocdizactón de
asentamientos humanos, Wr amenazas naturales, a que de otra forrrta presenten
condiciones tnsaiubre$ para la vivienda

6 Det8tminor las a3tacteíí$Oca$ y dimen$iones de las undade s de actuacIÓn
urbani8üw. de confonn©acf can 16 estab+ecHo en la presente Ley

7. CaiÜcaf y tocali2ar teírerbr$ para la construcción de vtüen<$a$ de hteré$ social_

7. <sic> Cali6car y e$eterrninar terrenas como objeto de1 de$wlu Ilo y con$trut.x.,Mi
prioritaria

8. Clr©k y íeafizar ia ejecución de obías de infraestructura para et transporte. las
$eFvicios públicos domiciliarios y las «;uipamientas públicos, directamente por la entidad
pública o pcx entidades mixtas o pñvada$. de wnfwmiaad cart 18$ 1eyes

9. Expropiap l08 tenerlos y 136 rnqoras cuya adquisición se declare como de uübdad
pública o tnteíé$ 8ecw, de conformidad con lo previsto en la ley

IO Localizar las áreas witicas de recupendón y contra para ia prevención de
desastres, 88i como tag áreas con fines de con$ervadón y re<uperaüón pai$88$1M
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COMENTARtOS 1(10 MODIFICACIONES AL ARTiCULADO

"Al verificar e! cuerpo o contenido del Proyecto de Acuerdo, pod¿rno$’Mf¿ifár-&1;
las disposiciones o normas que lo integran, guardan cone$pondencia conceptual con
su núcleo temático, el alai, a su vez, se deduce del Titulo del mismo, conforme a lo
dispuesto en el artículo 72 de la L2y 136 de 1994

De acuerdo al tema que nos ocupa y nvbado k>s documentos anexos: a) Proyecto
> Certificado Catastral Municipal $uscñto porde Acuerdo: b) Exposición de Motivos, c

Dra. Katia Margañta Ló pez Rosado sobrael Jefe de la Oficina de Gestión Catastral

; b 0 0 1 ::::14C) 0 0 g:0 1[1b1(bB) :8 : 8 0 11C10::: chaT;1/120 stfiST;d;:} {:1/ =?! An el::d>}?

de Convencbnes Contractuales del Convenio Interadministrativo N'’ 1819 de 2021 a
Ministerio del Interior, El Municipio de Vai}edupar y elsuscrito entre la Nacón

SENA. e ) Datos Básicos Certificado de TradiciónServicio NacIonal de Aprendizaje
190 - 217187, f} Segunda Copíadel Inmueble N'’ de Matrícula Irtmobltiañay Libertad

AutentIca de la Escritura Pública tQúrrlen. DOS MIL OC;HOC IEMOS CiNCUENTA
(2_850) del Treinta (30} de Agosto del año Dos Mil Veintidós (2022) de la Notaria
Prirriera {1*) del Circulo de Valledupar, Matricula tnrnobiMria Número: 19€:)46698
Cedula Catastral Número al.o&oo-oo-0242<)o09-o-oo-oo-oooo, Naturaleza Judelha
del Acto: Desemgiobe, Personas que intervienen en el Acto: Desenglobe 9) Copia

1463 -2024- 01417 suscrito por la Jefe Oficina Asesora dedei Oficio (>APM

11 }dentifi c.ar y caracterizar los ecasjgterna9 de importancia ambiental del rnunicipio. de
común acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción. para su
protección y m©nejo adecuados.

12. Deterrninar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas

13. Todas in cJamás que fueíen coryuent8$ con los objetivos del ordenamiento del
territorio

44. Identificar y locatiur, cuando lo requieran las autoridades nacionales y previa
concertación con alas, los suelos para la in&ae$tructura ínHitar y policial %tratégtca
básica para la atend6n de las no@ sida<18 s de seguridad y de Defensa Nacional

Las accion96 urt>anisüca$ deberán %tal contenidas o autaizadas an los Planes de
Ordenarn©ntoTen®ñai o en los instrumentos que los desaínHea o compbmenten. En
los casos en que aplique deberán sustentarse en estudios jurídicos. ambientates. de
servicios públicos. a los demás que se requieran para garantizar el aonodrniento pleno
del territorb y su viabilidad financiera. con soporte en la infrae$twctura necesaria para
p©rnover el desarrollo de CIUdades ordenadas y planiücadas. de conformidad con la

reglamentación expedtda por el Gobierno nacional."

El Acuerdo al 1 de 2015 ' Por el cual se aprueba el segundo Plan de O«»nam}ento
T8rntorial del MunicipIO de Valledupar’. «narrado del Concejo Munidpal de
Vatiedupar en su articulo 250, prec»ptúa:

"Articulo 25€P. Áreas de actívidad dotaciorbal Es la que designa suelo para la
localización de equipamientos de uso público, privada o mixto también conocidos
como institucionales, destinados a la satisfacción de necesidades colectivas y
prestación de servicios a la comunidad. Se asigna a los pndios con uso dotacional
exIstentes representativos para la ciudad y a las zonas determinadas como "suelo
prIoritario y de reserva para equipamientos {...}- _ _
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Fía};¿á¿}¿}ÍdTñneral Murúdpal Guido Andrés Cas$Ha González
donde remite ceíü üneón corre$pondbnte a solicitud de actu8liz8ción de Uso de
Suelo y Certificación de Alto Riesgo del inmueb ie denominado Parque Ciudad
Tairona, h) Avalúo de inmueble del Pra:ib denortünado instalaciones del Sena Étnioo;
Ubicación del Predio: Sector Occidenta!, Comuna 5 de Valledupar: N' de Matricula
Inmobiliaria. 190-217187. Régimen de Propiedad. Fiscal; Propietario: Municipio de
Valledupar; Escñtura Pública N'’ 2850 del 3048-2022 NotarIa Primera de Valledupar.
Por lo anterior, es menester manifestar que el predio que se pretende transferir al
SERVICiO NACiONAL DE APRENDIZAJE - SENA constante de un área de DOS
MIL QUINIENTOS CINCUENTA + SIETE PUNTO TREINTA Y DOS METROS
CUADRADOS (2557.32 M2) elevado mediante Escritura PúbiiGa Na 2.580 de fecha 30
de agosto de 2022, otorgada en la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, el cual
fue aportado para la construcción del Centro de Fomación Espocial para Población
Étnica – SENA ETNICO. ubicado en la Carrera 42, Diagonal 1 1,dentro del perimet©
urbano de la ciudad de Valledupar. igienti8cac10 con foRo de matrlcuta inmobiliaria N'
190 - 217187 con referencia catastral Ne 01 - 06 - 00 - 00 - 0242 41009 -o-oooeFC)oo ,

denomirndo SENA ÉTNICO, deürn}tado de la siguiente rnanera: NORTE: Del Punto
6 al Punto 7 en una distancia de 37, 54 metros lineales, acn área de cesión ciudad
Tairor+3: SUR: Del Punto 1 al Punto 5 En una dIstancia de 56.03 metros lineales. con
DiAGONAL 11: ESTE: Det Punto 7 al Punto 1 En una distancIa de 58.93 metros
linaabs, con carrera 42; OESTE: Del Punto 5 al Punto 6 En una dbtancla de 53.46
rr»tro$ 1ineales, con área de cesión ciudad Tairona; se observa que no se anexa la
liquidación del Anexo de Convenciones Con&actuales del Convenio
Interadrninistrativa N'’ IB19 de 2021 a suscrito entre la Nación - MinIsterio del Interior,

El Municipio de Valledupar y el Sewiclo Nacional de AprendIzaje - SENA, lo que
constituye un requisito para el trámite de la transfeerúa del Predio, conforme a las
obligacioms especificas asumidas por el Municipio de Valledupar en el numeral 22
de la cláusula quinta de este o-'nvenio. literal A de la Asistencia JurIdica. documento
que no se allega. pero al momento de surtir el trámite ante el Concejo Municipal de
Valledupar para la autorización correspondiente no se considera necesario, en el
entendido que podría presentarse en el transcurso de los debates conespondientes
ante dicha corporación.

¿GENERA GASTOS ADICIONALES?
Si No x

Conforme a lo descrito en la exposición de motivos y d proyecto de acuerdo en estudio.
se puede concluir que no genera impacto en el rnarao fiscal de mediano plazo
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VIABiLIDAD DEL PROYECTO

De acuerdo a lo consagratio en el articulo Décimo del manual de funciones (Decreto 1293

del 247) 2018 'de C)iciernbre de Por el cual se maltHca el Manual EspecifIco de Funciones
y (>omplea»ntanas Laborales para los Empbos de Personal de la Administración Central

' ' ;: :

del
se 1::: :c:: :bI:: 1 :1 1:::::1::7 :: ::a: :7:: : 1:1:1f: :il:::1)1 ::Pf: : :::Si :51::il::r=:3lZ r:eJnl:o:
nclica que de acuerdo a lo expuesto en la parte considera$va y lo esbando en la parte
disposttiva. se oolige que el proyecto de acuerdo y la norma juridica propuesto respeta el
marco constitucional, legal y reglarnentaria sobre la rnateria

Cordialmente

Anexos: I) PNv@tO @ 4cu81óc: PON M€O;OO€1 CUAL seALrraRIZA AL $EÑa8 AtCALO€ oe VAue®»AR PAaA TÑANSFmIR
A T}TLLO GRATurro AL SERVICIO NAC©NA_ DE APRENDtzAE - SENA. LH INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL NUN}CPnBlg
VALLEDUPAR DENOMINADO CCWO SENA FTNICf) 1;B IMtX) EN LA CARRERA 42, DIAGONAL 11. DEL MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR IDEMTiFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NC lgO - 217187 Y DISTINGUIDO CON LA REFEREhCLA

CATASTRAL PaI - CB - oo -CD - 3242 HKD 44WD OX>3”. 2} Exp081a$ 11 de MaNo$. 3} Cettfc8<ta caastr81 Mr,üapal, sbscrM por
d Jefe de la O6ano de GestIon Cat88tr8t, C313 Katia Uargarita l.ópe€ R08ado got>n d pn8dlo leon código De<$91 nac>end ülentñc8do con
If 2CX>0101060tX>002+€XX»«KXI<XNXX10 de fech+ 23 de Agosto del 2024 4) Copa Ane€o ck C06v€nclones Coñtr»c2uab8 cM Cenven,o
la181adlnini8t131ryo P 1819 de 2t21 a $yurito entre 18 Nacón - Minbtefio <181 !Menor. El MunICIPIO de valledupar y el $ervtao N&clar131 de
Aprerldlza}e - SENA. 5) Cbt06 BásIco+ - Certficaclo do Tradición y biel&d chI larncebte W de Ma7i(3ub lv»ebiBarb 190 - 217187. 6}
tugunn Fdpla AutRntrn de la Esctdlza Pübl ca Número. DOS MIL OCHOCIENTOS CINC:LENTA {2 830) del Tfetnt8 (30) de Ago8ti:’:lel
efio Das Mit VanWd8 12Cl22) de la Na«a Pmrt«3 (t ') detC.nok> de V31Wup3r &latncuh lunabdiwa Nürr4ra IW86698, Cedula Catastrat

n«30n as que tnten'eaen en el Ado:
C>e$engbot», 7) CopIa del Oñcia C>AFIU .1463 -2924- 01417 staytc, por la J8h OB::ina Asesora de Plaoe4c#Sn d#ipclo 8. %cr8tana Gereí81
Muncipaí GuIdo AntIl83 CastIlla Gonzaz :fondo le#vte cnt/x»cón con+$paHie«8 a solicita de actu3ü¿aciúr do Usa de Stnlo y

C«tifucón de Alto Riesgo de1 innuetfe d€nwurnda Pgrq@ Ciat18d T#Érwn, 8) Av8lüo de Inmvetite del Predio cl&n9min8de !rt$t81&cnn8§

del S6ra Etr$w; Ub©ación del Pr8dio: Sector Deck$ent81. Comuna 5 de Vatbdupar. Hc18 Mgtrcula !nnoblliaria: 1g)- 217187. Régimen
de Prop©da:1 F6al P©pelado MJnap» de Valbdypac Escntir3 Püblb P 2850 del 3CH18.2022 NotarIa Prrr}era de VaBedupm
anterior constante de Stete (71 Fol»s

Al C Al 1)LA 91
VAi i Fr)UPAR
Df 61l+ 11t 5 CRI iRaK.i
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Ir concepto se rinde en los términos descritos en el articulo 28 de la Ley 1437 de
kia por la ley 1755 de 2015
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